
ADENDA N°1 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CHILE-FACULTAD DE
CIENCIAS AGRONÓMICAS y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA

MOLINA

Conste por el presente documento, la Adenda N°1 al Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional entre la Universidad de Chile-Facultad de
Ciencias Agronómicas y la Universidad Nacional Agraria la Molina (en
adelante, “Adenda”) que otorgan:

● Universidad de Chile, a través de su Facultad de Ciencias Agronómicas
con RUC Nº60.910.000-1, con domicilio en Avda. Santa Rosa N°11.315,
comuna de La Pintana, Santiago, Chile, debidamente representada por
su Decano, Prof. Gabino Reginato Meza, cédula de identidad N°
7.332.307-K, según facultades inscritas para actuar en representación
de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile que
consiste en la designación para su cargo, mediante el Decreto
Universitario N° 955 de 2022, Decreto TRA 309/ 40/2023, previsto en
el Decreto Universitario N° 007732 de 1996, a quien en adelante se le
denominará “LA INSTITUCIÓN”; y, de otra parte,

● UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA con RUC N°
20147897406, con domicilio legal en la avenida La Molina s/n,
distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima, debidamente
representada por su Rector, DR. AMÉRICO GUEVARA PÉREZ,
identificado con DNI N° 10538747, designado mediante Resolución Nº
001-2021-AU- UNALM de fecha 23 de febrero del 2021; a quien en lo
sucesivo se le denominará LA UNALM.

Ambas partes serán denominadas, de forma conjunta, como “LAS PARTES”.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 12 de julio de 2019, LAS PARTES celebraron un “Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional entre la “Universidad de
Chile-Facultad de Ciencias Agronómicas” y la “Universidad Nacional
Agraria la Molina”, en adelante “EL CONVENIO”, por medio del cual
acordaron unir esfuerzos con miras a acrecentar su cooperación
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académica, científica y técnica por lo cual, a través de este EL
CONVENIO, acuerdan establecer las bases para la cooperación en lo
que respecta a la enseñanza, la investigación y la difusión de la cultura.

Que, de acuerdo con la Cláusula 10 de EL CONVENIO, tiene una
vigencia de cinco (5) años, cuyo vencimiento se producirá el 12 de julio
de 2024.

1.2. Que, LAS PARTES en amparo de la Cláusula 10 de EL CONVENIO,
convienen en suscribir la presente Adenda con la finalidad de renovarlo
por cinco (5) años adicionales, a efectos de mantener los lazos de
cooperación. Asimismo, LAS PARTES acuerdan en hacer modificaciones
y ampliaciones a EL CONVENIO.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

La presente Adenda tiene por objeto:

2.1. Prorrogar la vigencia de la cláusula 10 de EL CONVENIO;

● Cláusula 10

“EL CONVENIO se establece por un periodo de cinco (5) años contados a
partir del 13 de julio de 2024 hasta el 13 de julio de 2029 y será
renovado siempre y cuando las partes estén de acuerdo debiendo notificar
su interés de renovación por escrito, por lo menos con dos (2) meses de
anticipación a la fecha de su vencimiento. […].”

CLÁUSULA TERCERA: PERMANENCIA DEL CONVENIO Y REGLAS DE
INTERPRETACIÓN

3.1 LAS PARTES convienen en señalar que permanecen vigentes las demás
cláusulas de EL CONVENIO suscrito el 12 de julio del 2019, que no
hayan sido modificadas expresa o tácitamente por la presente Adenda y,
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en tal sentido, ratifican los términos y condiciones establecidas en EL
CONVENIO, los cuales mantienen su vigencia y exigibilidad, siendo
aplicables a la presente Adenda.

3.2 LAS PARTES reconocen y aceptan sin reserva ni limitación alguna que
EL CONVENIO y sus adendas se interpretarán y ejecutarán como un
solo instrumento.

En señal de conformidad, LAS PARTES firman la presente Adenda en dos (2)
ejemplares al mismo tenor y efecto.

Por la Universidad de Chile (UCH)

Prof. Gabino Reginato Meza
Decano

Por LA UNALM

Dr. Américo Guevara Pérez
Rector

Fecha:
Lugar:
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